
 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN SEBASTIÁN DE BUENAVISTA MAGDALENA 

jprmssebastian@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
San Sebastián de Buenavista, Magdalena dos de diciembre de dos mil veinte 

(2020). 

 

 

REF: Rad. 47-692-40-89-001-2017-00155-00 EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

seguido por BANCO AGRARIO S.A. a través de apoderada judicial contra 

CARLOS ARLEY PAYARES HERRERA. - 

 

Visto el anterior informe secretarial, el despacho ordena: 

  

 AUTO 

 

La parte demandante en escrito de fecha 22 de octubre de 2020, aportó 

liquidación del crédito del proceso, donde se liquida capital e intereses moratorios.  

 

El despacho con fundamento en lo anteriormente expresado por la parte 

demandante ordenó el traslado de la liquidación del crédito a la parte 

demandada. Traslado que venció el día 03 de noviembre de 2020 sin ninguna 

objeción.  

 

El despacho al analizar la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante observa que la suma aritmética de los valores liquidados esta errada, 

y que la liquidación corresponde a lo siguiente: 

 

CAPITAL===================================$ 11.999.166 

INTERESES REMUNERATORIOS ================ ==$ 1.082.596 

INTERESES MORATORIOS 

Del 11 de agosto de 2017 al 11 de octubre 2020== =$8.207.429 

OTROS CONCEPTOS =========================$1.737.262  

                                                                                          ____________ 

TOTAL, LIQUIDACIÒN======================$ 23.026.453 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 

 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

DARIO ANGEL EGUIS SUAREZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE SAN 

SEBASTIAN DE BUENAVISTA-MAGDALENA 
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